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cArt(culo quince.-Uno. La Autoridad Laboral cQmpeltlnte, en
, plazo. de treinta días hábiles, contados desde 18.; techa en qu~

se haya iniciado o, 'en su caso, completado por la ,Empresa el
expediente; dictará resoluéi~nsobre ,todas las, cuestiones' en él
planteadas, incluso. sí las hubiere, sobre",las ofertas de' indemni
zació~qne se hubiestm propuesto por las Empresas siempre que
éstas resulten super-iores, al máximo previsto' en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral. ~

En el caso de que se proponga PQT la Empresa la jubilación
anticipaoa de trabajadorés. necesal"Íamente habrá de acompañar
la correspondiente propuesta de financiación. .

EI- cese o suspensión de los trabajadores. cuando carecieren
de, las preferencias legalmente estaj:)lecidas en orden a la pernis.·
nencia en plantilla, se llevará -a efecto en cada categoría profe
sional, y como norma general, según el orden inverso al de la
antigüedad en la Empresa. -

ExcepcionaJmente podrá autorizarse a la Empresa peticiona
ria, siempre que concUrrañ drcunstancias e$peciales debida.
.meonte fundamentadas a juicio de ia Autoridad Laboral. .Y oida
l~· OrganizaciónSindita1, a no observar Eil orden anteriormente.
establecido para la. resoluQión. o suspensión de la. relación' ju
rídico-laboraL

En todo caso, el personal de nacionalidad extranjera cesaré.
siempre ep.' p-rimer téI'mino, salvó que como consecuencia de las
especiales característio:;as del puesto o de la- función, se acre~

dite en el expediente que no pueda ser sustituidg por otro
trabajador español. .

Dos. El orden de prioridad para, permanecer 'en plantilla
en los casos de "ese o suspensión cuandoconourrieren traba~

jadnrcs con preferencias legalmente establecidas; dejando siem~

pre a salvo y en primer .término la prevista a favor de los
cargos e¡ectivos de carácter sindical, será dentro. de ca.da cate~

gorfa .profesional y supuesta la e",istencia de puesto o puestos
propios de la misma-; elsigui-ente: al Minusválidos, declarados
como taleS" por '61 'Servicio Social cor'respondiente, o trabajado-
res que tuviese.n reconocida: la sHuadt5n de invalidez pennanen
te por la Seguridad ~ocü:t\ al tiempo de' Rut.Qrizarse la reducción,'
de plantilla por la AutOrIdad Labaral y que, en tal memento,
se halla:~en en activo al servicio de la ,Empresa; se exceptúan
de esta. preferencia los, demt}stipos de 'incapacidad, sin perjui-,
cio_ de que si con posterioridad a la reducción autorizada por
la Autoridad Laboral, obt.uviesen -la calificaci6n de invalidez
pel:manente, tengan' derecho -de preferencia e para el reingreso,
ep los casos y .términos. previstos en el presente precepto:
bl Titulares de familia numerosa;- cl Trabajadores mayores de
cuarentl,l años;' d) Antigüedad en la Empresa.

En el caso que hubiera vatios trabajadores en el mismo
nivel de preferen.cia, se resol\'erá la prelación por l&.- concurren
cia del rango in"mediatamente sigiliente, hasta agotar los res
tan tes,establecidos.

Tres, En el caso de que la Empresa coiltat"e con varios
centros de trabajo y el-expediente se planteare, no en la _tata·
lidad de ellos, sino en- uno o varios, las cuestiones' que se sus

, citen. en' orden a la J,}ermanenci-a se resolverán a.tendiendo a la
plantilla conci"e.t~ 'del centro afectado, -$in eXtfU1der el problema
a los demás, nI al censo general de la Empresa.

En el caso de que afectase a· una sección 'determinada, con
caract'erísticas diferenciales definidas ref;lpecto de 'las demás que
integren un mismo centro de trabajo, la prioridad se resolverá
entre el colectivo adscrito a la misma; ello no obstante y en
esta ~oIf,1' hipótesis, podrá. lbcluirse en·. el personal afqctado, a
los trabajadores-'-que se hubiesen íncorporado a la sección en
cúestión con tres aij.os de anterioridad a la íniciación del -expe~
diente: Se éxcluirán los operarías incorporados a la sección
o departa:mento' con un afta de anterioridad a la iniciación
del expediente, a nó' ser que la Empresa j ustifiqu~ -la necesidad
de su .inclusión.

€uatro. El personal afeNado por la reducción de plantilla
tendrá derechQpreferente para reingre"sar en la E1'llpre-sa, ocu
pandb la primera vacante que. se produzca, supuesta su aptitud
profesIonal y física para (;ubrirla.>t

Artículo segttndo.-Elpresente· Decreto enti'ará en vigor' ál
día sigui"ente de -su- publicación- en el ..Boletín Oficial. deL Es·
tado" y sus disposiciqnes serán de aplicación a los expedientes
-que se inicien a parttr deta~ fecha,

Así lo dispongo por el presente Decre-to, dado en Madrid a
veinte de, julio de'mil noveQientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORllON
PRINCIPE DE E8PAfJA

. El Ministro de Trabajo,
LICINID DE LA FUENTE Y PE. LA FU~TE

•

MJNISTERlü DE AGlUCULTURA
•

DECRETO 24iJ811(}74, de9 de 'agosto, flor el queS6,
modifica el articulo 2.° del, Decr~to 1881/1971, d6
15 de_ julio, sobr6 ordenación fitosanitaria y técni9iJ
del tultiv~ de 108 citrico~, - .

El Decreto-ley diécisiete/mil' noveciÉmtos setenta. y uno, de
veintioc,ho de octubre. -así como 'el Decreto dos mil seiscientos"
sesenta y ciJ~tro/mU novecientos setenta y uno, de cinco,.de no;.
vil;'lmbre, m.odifican resp~ctivamente -la _estructura. de laS Admi..
nistraoiones InstitucionaL y Orgánica del Mimsteliode Agri~

cultura. ,
Por otra "parte; la evolución dtil sector cítrico en los últimos

años aconseja conceder _una maYOr participación a los agrieul..
tores en las decisiones 11L!~ la Administraoión adopte en relación
cOI»Ja producCión,

Por- todo ello, procede actualizar la ConHsión Nacional Citr!·
cola' Creada' por el Decreto mil ochocIentos ochentá, y. uno/mil
novecientos setenta. y uilo, de_ quinpe de julio, de forma que p~.
ticipen en la misma los' representantes del Ministe.l'io -de Agri~

cultura que.por su intervención en él sector se. correspondan con
las funciones que les atribuy~ la nueva reorganización y, al pro-
pio tiempo, amppar la base de participación de los agricultores.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Agricultura y pre·
'via deliberación del Consejo .de Ministros en su reunión del dia
nueve de· agosto dé mil Iipv.ecientos. setenta y cuatro,

DISPONGO,

'Articulo único.-El artículo-,...segundo del Decreto mil ocho
cientos ;;¡chenta y uno/mil noveCientos. setenta. y uno, de quince
de Julio, queda modifica.doen los siguientes términos: '

Comisiones Citrícolas

Uno.--'-Se constituirá una Comisión. Naéional Citrícola que es
tará presidida por el Director gt,meral de la Producci~ Agraria
e integTada por los Subdireetoresgenel'El.Ies de la Producoió:r¡ V~·
getal- y del Servicio de, Defensa contra Plagas e Inspección Fi·.
topatológica;, los J~fes de las Divisiones Regionales Agrarias del
Ministerio da Agricultura de Levante, Andalucía Occidental Y'
Andalucía Oriental; un representante del Ministelio de Gomer~

cio; los Presidentés de las .Cámára,s Oficiales Sindicales Agrarias
de Castellón" V'alenda, ,Alicante,. Murcia· y Sevilla; tin ,represen"
tanta tle la Unión Nacional de Cooperativas del Campo y un re~ ,
presentante del. SectOr Producción del Sindicato·Nacional d~
FrutoS y -Produptos HorticoLas. Actuará de Secretario,. con voz
pero sin voto, el Jefe del Gabinete Técnico de la División Re~

giónal- dEi Levante. •
DQs.-Paralelarnente, ep- cada 'provincia productora se consti~

tuará 'una Comisión .Provincial Citrícola, que estará. presidida pqr
el Delegado,provincial del Ministerio de Agricultura e integrada'
por el Jefe de la S-ecc1ón de Producción VegetaJjel Jefe provin~

cial del Servicio de Defensa contra Plagas; un representante del
S"ervicio de Extensión Agraria¡un representante de la. Delega·'
ción del Ministerio de Comercio, asi como tres represen~ntes

del sector cultivador design.ados por la Cámara. OficiaJ,$indical
Agraria y un representante del Sector Producción del Sindicato
Provincial -de Frutos y. Productos Horticolas. Actuará 'como se·
cretario, con ~oz pero 'sin voto, el que lo sea. de la Delegación
Provincial del Ministerio de Agricultura.

Asi lo dispongo por el presentéiJecreto~dado~n Madrid a
nue-ve de agosto <:le· mil novecientos setenta. y. cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAI~A

El M~listro de, Agricpltura, .
rOMAS ALLENDE y GARCIA_EAXTER

•

MINISTERlüDEL AIRE
DECRETO 2489/1974, de9 Cie~agosto, por _el que se
mqdlfica el ar,tículo único del Decreto número 163/
1968, de 1 de febrero.

La necesidad de' a~egurar con la. ·contin1.l.idad 'requerida las
funciones que desempeñan los Comandantes del Arma de Avia·

. ción,--con aptitud pata el Servicío- en_ Vuelo, destinados .como
Jefas de Operaciones ~n los· Centros de A1e(ta~ y Control·hasta.
t~nto fin~lige el actual programa de-semiautomatizQ.clón de la
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Red de Alerta y Co~trol del Mando de la Defensa Aérea, acon~

saja modificar las cO:1qkÍones míni¡nas que se exigen para. el
a!icenso en este empleo, complementando lo dispuesto en el De
creto nqmert;> ciento sesenta y fres/mil novecientos sesenta y
ocho, de una dé febrero.

:En su virtud. a propuesta del Ministro del Aira y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunió~ del día nueve
(fe agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.-Se modifica con carácter temporal y hasta.
tanto lo aconseje el actual programa de semiautomatizaci6n de
la Red de Alerta y Control, del Mando' de la Defensa Aérea,
el artículo único del Decreto número "ciento sesenta y tres/mil
novecient.os sesenta y ocho, de u:1o de febrero, en relación con
el tjempo de servicio a cumplir por los Comandantes del Arma
de AviaGi6n, conaptiturf para el Servicio de Vuelo, que que~ará.

redactado de la forma siguiente:

.. ,,,Comandante;

Efectividad:· Cuatro años.
Servicios:' Tres años en destinos de su empleo,

Los del Arma de Aviación con aptittLd para el Servicio en
Vuelo,un a1)o en Unidad de 'Fuerzas Aéreas o cameJefe de Opp.~
raciones en lo~ Centros de Alerta y Co~trol· dependientes del
Mando de la De~nsa A.érea y tener además realizadas mil tres~

cientas horas de vuelo como mínimo».
Se· faculta al Ministro del Aire para det.erminar el momento

eh que debe ces~r dicha temporalidad

Asi lo dispo':1go por el presente Decreto, dado' en Madrid a
nueve de figosto de miÍ novecientos setenta y cuatro.

JUAN C.<\RLOS DE BORBON
PRINCIPE DE' ESPARA

El Ministro del Aire,
MARIANO CUADRA MEOIN1\.

"-
18110 DECRETO 2490/1974, de 9 de agostr;., por el que se

modifica el articulo 30 'cfel Decreto nJ,imero 584/1972,
de 24 de febrero, de Servidumbres AeronáutíIJas.

EJ Decret~núm~ró c¡uinientqs ochenta y cuatro/mil rtovecien~
tos setenta y dos, de veinticuatro de febrero, por el que se
modifican. actua.1izail y refunden cuantas disposiciona;:¡ regulan
las Servid~mbre-s'Aeronáuticas, dictadas al ampara de lo--esta
blecido en el articulo segundo deja Ley de diecisiete.de julio'
de mil novecientos cuarenta y cinco, de Aeropuertos. y artículo
cincuenta. y uno de la Ley número cuarenta y ocho/mil nove
Cientos sesenta. de veintiuno de julio. ·de Navegació,n Aérea, e"'l
su articulo treinta, contiene las nOrillas por las que ha de· regir
se la tramitación efe las instancias' en las que ,se solicité"} per~

misas en zonas sujetas a las Servidumbres Aeronáuticas.
En el último párrafo' de dicho artículo se encomiendan a la~

Comisión Asesora de Navegación Aérea dél 1<1iíisterio' del Aire
cometidos 'e~ relación con dicha tramitación. que rebasan su
compe.te,ncia consultiva y asesora en materia. de navegación aé
'rea, al asignarle específicamente la resolución, 'de los expedientes
instruidos cemo consecuencia de dichas peticiones y, como tal
acuerdo debeser, refrendado por los Organos competentes del
Ministerio del A.ire, en quienes radica ll;t potesta:d resolutiva. en
esta. materia, se hace necesario modificar el Decreto número
quinientos ochenta y cuatro/mil no\'ecientas setenta y. dos, en el
sentido de atribuir a la: Comisión Asesora de Navegaci6n Aérea
aquella compete~cia qué se corresponde con su natúralezaae
ór~no asesor. y consultivo del Mando .

En su. virtud. a propuesta del Ministro del Aire y previa deU~

beración del Consejo de Ministros en su reunión del día nueVe
desgasto de mil novecientos setenta y cuatro.

Dr"SPONGO,

.Artículo ünico-~Er artículo treinta del DeCreto qlib.lientos
ochenta y cuatro/mil noveCientos.. setenta y dos, de veinticuatro
de febrero, quedará. redactadoeri la forma siguiente:

-Las instancias, en q1J6 se solicit~n permisos en zonas sujetas
a la&! Servidumbres Aeronáutiqas. TElguladas púr el presente
Decreto, se tramitarán de la. forma siguftl,~te: •

al Las personas naturales o juridicas las cursarán a través
del Ayuntamiento (lo cuya'·jurisdlcción p~rtenezcan Jos terrel1:0s.

/
sujetos a lar;; servidumbres aeroná,uticas, en los que se pretenda
levan~r la obra, instalación o plantación objeto de la solicitud,
el cual lo cursará a su vez; previo el correspondiente infoI;lJle, al
Gobernador Civil de quien dependa. para su posterior remisión
a ia Subsecretaría de Aviación CiviL.

Si las solicitudes fueran presentadas en la forma y por el
conducto previsto en. el artículo sesenta y seis. del Decreto nú~

mero mil cuatrocientos ocho/mil noveCientos sesenta y seis. de
. dos' de junio. la Dependencia receptora de las solicitudes las
remitirá a los Ayuntamientos, competentes para cUIQplimiento
de lo que en el precepto se ~ispone. . '

bJ Los Organtsmos estatales y las Empresas o Entidades
paraestatales podrán cursar las· instancias antes mencionadas
directamente a la Subsecretaría de Aviadón Civil.

-. La Subsecretaría de Aviació!1 Civil, previos los informes y
trámites oportunos, dictará resolución sobre- las peticiones for
.muladas, que será comunicada a los _interesados por el mismo
conducto que se tramitó la ·solicitud.lO

Asi lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid a
nuev:e deagasto de mil novecientos qetenta y cuatro.

JUAN CAHLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro del An·e.
MARIANO CC'ADRA MEDINA

•

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 249,1/1974, de 20 de julio; por el que· se
ampIta la listci·apéndice del Arancel de Aduanas
con bienes de equipo correspondientes' a las parti~'

das arancelarias 84.37-A, 84.37~B~1~b, 84,44·A~2 Y
otrn.s, 84.45·C-13; 84-59.K, 85.22·B-3 Y 87.03-C:v se
excLuye de la citada lista-apéndice 'el bien cW equi
po corres.pondiente a' las partidas Etrancelarias
84A4-A·2 y·otras. .,

El Decreto y.ovecientos noventa y nueve/mil novecientos se
sema, del Ministerio de' Comercio, de treinta de mayo~ autoriza
en su artícu'o segund() a lbs Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
,Jll artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación OOh el Aran
cel de Aduanas.

El Decreta dos mil setecientos noventa/mil' novecientos se
senta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de de~

rechos a la importación. de bienes' de equipo. dispone en su
artículo. primero 'la creación de un apéndice del Arancel en el
q'Ue podrá incliJit:se una rel8..ciórt con derechos arancelarit;Js re
ducidos de los bIenes de equipo no fabricados en España y que
se importan con destino a instalaciones básicas o de interés
económico social. Asimismo,está !"revista la exclusión de bie~

lies de equipo de' la lista-apéndice. cuando las 'circunstancias
económicas así 'lo aconsejen.

Como consecuencia de los estudios realizados, se considera
oportuno ampliar la lista-apéndice ·del Arancel de Aduanas.
También se estima necesario proceder a la excllusión de' deter
minado bien -de equipo. Al .efecto se han cumplido los requisi
tos exigidos por los Decretos dos., ntil setecielitos noventa/mil
novecientos sesenta y cinco y mil' ,quinientos veinte/mil nove
cientos setenta y uno y por la Orden de nueve d~ septiembre
de mil novecientos setenta y uno sobre procedimiento de trami
tación de las peticiones que se formulen en relación con el
Aranool de Aduanas.

En su virtud. y eñ uso de la autorización conferida en el
artículócuarto, base tercera y arqGulo sexto, número cua'tro,
de la Ley Arancelaria de uno .de mayo de mil novecientos'
sesenta, a ::Jiopuesta. del M~nistro de Comercio y 'previa deli~
beración del Consejo de Ministros en su reunión. del día dieci
nueve de julio de mi: novecientos set.enta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.---.La lista a qUe se refiere el Decrefo dos
mil setecientos noventa/mil novecientos. sesenta y cinco. de vein~

te de septiembre, queda. am:gIiada en la siguiente forma:

•


